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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

BEATRIZ ELENA HENAO
MARQUEZ

JOHN ARLEY SALAZAR
SILVA

Verbal 07/10/2022
PARA EL PROXIMO 27 DE FEBRERO A LAS 2 P.M,
Auto que fija fecha de audiencia

05615318400120210022700

DONELIA MARIA
GALLEGO QUINTERO

DONEY DE JESUS
QUINTERO JARAMILLO

Verbal 07/10/2022
PARA EL 22 DE FEBRERO A LAS 2:00 P.M.
Auto que fija fecha de audiencia

05615318400120220015100

ANGELA MARIA JIMENEZ
COSSIO

CARLOS ALBEIRO
PAYARES ACUÑA

Verbal 07/10/2022Auto que Nombra Curador
05615318400120220029900

LEIDY JOHANA OSPINA
GOMEZ

RAFAEL ALEXANDER
ANTEQUERA VANEGAS

Verbal 07/10/2022
PARA EL PROXIMO 01 DE MARZO A LAS 2:00 P.M.
Auto que fija fecha de audiencia

05615318400120220030500

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA  10/10/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MAYRA ALEJANDRA CARDONA SÁNCHEZ

3141



 
CONSTANCIA: Le informo al señor Juez que el demandado no dio respuesta 
a la demanda oportunamente. 
Rionegro Antioquia, 07 de octubre de 2022. 

 

 

 
MAYRA ALEJANDRA CARDONA SANCHEZ 

SECRETARIA 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro Antioquia, siete de octubre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Divorcio 

Radicado 05-615-31-84-001-2021-00227-00 

 
 
Se señala el próximo 27 de febrero a las 2:00 p.m. para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., diligencia en la cual se 
practicará el interrogatorio a las partes, misma que se realizará de manera 
virtual a través de la plataforma Life Size, para lo cual se deberán observar las 
siguientes pautas: 
 

 Disponer de buena señal de internet (abogados, partes). 

 Disponer de equipo de cómputo o celular dotado de cámara y micrófono. 

 Disponer de un espacio privado, libre de ruidos y evitar interrupciones de 

cualquier tipo. 

 Únicamente deben estar las partes y los abogados durante todo el tiempo 

de duración de la audiencia. 

 Lo abogados tienen el deber de comunicar a las partes que representan 

y los testigos solicitados, sobre el día y hora de celebración de la 

audiencia, así como sobre las condiciones logísticas y exigencias del 

Juzgado, debiendo además informar al Juzgado, con una antelación no 

inferior a ocho (8) días de la celebración de la audiencia, los respectivos 

correos electrónicos y números telefónicos de las partes. 

 El Servidor Judicial les dará las instrucciones necesarias de la forma de 

participación en la Audiencia (uso cámaras, micrófonos, pedir la palabra, 

etc.) 

 Una vez se cuente con los correos electrónicos de las partes, apoderados 

y testigos, por parte del Despacho les llegará un correo electrónico con 

la invitación a la respectiva audiencia.   

 



Se previene a las partes del contenido del numeral 4º de la norma citada, que 
reza: 
 
“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del 
demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 
confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión en que se funde la demanda. 
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá 
celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, 
por medio de auto, declarará terminado el proceso. 
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo 
pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de intervención de 
terceros principales. 
Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo 
se aplicarán por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes 
necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias se 
aplicarán al litisconsorte ausente. 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa 
de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”. 

 

NOTIFIQUESE 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 

 



 
CONSTANCIA: Le informo al señor Juez que el demandado no dio respuesta 
a la demanda oportunamente. 
Rionegro Antioquia, 07 de octubre de 2022. 

 

 

 
MAYRA ALEJANDRA CARDONA SANCHEZ 

SECRETARIA 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro Antioquia, siete de octubre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Divorcio 

Radicado 05-615-31-84-001-2022-00151-00 

 
 
Se señala el próximo 22 de febrero a las 2:00 p.m. para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., diligencia en la cual se 
practicará el interrogatorio a las partes, misma que se realizará de manera 
virtual a través de la plataforma Life Size, para lo cual se deberán observar las 
siguientes pautas: 
 

 Disponer de buena señal de internet (abogados, partes). 

 Disponer de equipo de cómputo o celular dotado de cámara y micrófono. 

 Disponer de un espacio privado, libre de ruidos y evitar interrupciones de 

cualquier tipo. 

 Únicamente deben estar las partes y los abogados durante todo el tiempo 

de duración de la audiencia. 

 Lo abogados tienen el deber de comunicar a las partes que representan 

y los testigos solicitados, sobre el día y hora de celebración de la 

audiencia, así como sobre las condiciones logísticas y exigencias del 

Juzgado, debiendo además informar al Juzgado, con una antelación no 

inferior a ocho (8) días de la celebración de la audiencia, los respectivos 

correos electrónicos y números telefónicos de las partes. 

 El Servidor Judicial les dará las instrucciones necesarias de la forma de 

participación en la Audiencia (uso cámaras, micrófonos, pedir la palabra, 

etc.) 

 Una vez se cuente con los correos electrónicos de las partes, apoderados 

y testigos, por parte del Despacho les llegará un correo electrónico con 

la invitación a la respectiva audiencia.   

 



Se previene a las partes del contenido del numeral 4º de la norma citada, que 
reza: 
 
“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del 
demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 
confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión en que se funde la demanda. 
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá 
celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, 
por medio de auto, declarará terminado el proceso. 
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo 
pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de intervención de 
terceros principales. 
Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo 
se aplicarán por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes 
necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias se 
aplicarán al litisconsorte ausente. 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa 
de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”. 

 

NOTIFIQUESE 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 

 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, siete de octubre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Privación Patria Potestad 

Radicado 05-615-31-84-001-2022-00299-00 

 

 

Surtido el emplazamiento de que trata el artículo 108 del Código General del Proceso 

sin que el señor CARLOS ALBEIRO PAYARES ACUÑA compareciera al proceso, 

de conformidad con el artículo 48, numeral 7º, ibidem, se le designa como curador ad 

litem para que lo represente en estas diligencias al Dr. DUBIAN ESTEBAN 

MARQUEZ RESTREPO, cel. 310 594 68 24, email: 

restrepomarquezabogado@hotmail.com. 

 

Como gastos provisionales a favor de la auxiliar de la justicia se fija la suma de 

$350.000. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 
 

mailto:restrepomarquezabogado@hotmail.com


 
CONSTANCIA: Le informo al señor Juez que el demandado no dio respuesta 
a la demanda oportunamente. 
Rionegro Antioquia, 07 de octubre de 2022. 

 

 

 
MAYRA ALEJANDRA CARDONA SANCHEZ 

SECRETARIA 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro Antioquia, siete de octubre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Privación Patria Potetad 

Radicado 05-615-31-84-001-2022-00305-00 

 
 
Se señala el próximo 01 de marzo a las 2:00 p.m. para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., diligencia en la cual se 
practicará el interrogatorio a las partes, misma que se realizará de manera 
virtual a través de la plataforma Life Size, para lo cual se deberán observar las 
siguientes pautas: 
 

 Disponer de buena señal de internet (abogados, partes). 

 Disponer de equipo de cómputo o celular dotado de cámara y micrófono. 

 Disponer de un espacio privado, libre de ruidos y evitar interrupciones de 

cualquier tipo. 

 Únicamente deben estar las partes y los abogados durante todo el tiempo 

de duración de la audiencia. 

 Lo abogados tienen el deber de comunicar a las partes que representan 

y los testigos solicitados, sobre el día y hora de celebración de la 

audiencia, así como sobre las condiciones logísticas y exigencias del 

Juzgado, debiendo además informar al Juzgado, con una antelación no 

inferior a ocho (8) días de la celebración de la audiencia, los respectivos 

correos electrónicos y números telefónicos de las partes. 

 El Servidor Judicial les dará las instrucciones necesarias de la forma de 

participación en la Audiencia (uso cámaras, micrófonos, pedir la palabra, 

etc.) 

 Una vez se cuente con los correos electrónicos de las partes, apoderados 

y testigos, por parte del Despacho les llegará un correo electrónico con 

la invitación a la respectiva audiencia.   

 



Se previene a las partes del contenido del numeral 4º de la norma citada, que 
reza: 
 
“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del 
demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 
confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión en que se funde la demanda. 
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá 
celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, 
por medio de auto, declarará terminado el proceso. 
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo 
pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de intervención de 
terceros principales. 
Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo 
se aplicarán por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes 
necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias se 
aplicarán al litisconsorte ausente. 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa 
de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”. 

 

NOTIFIQUESE 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 

 


